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COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 

LA COMISIÓN EUROPEA ANUNCIA NUEVAS 

AYUDAS A LOS TERRITORIOS PALESTINOS 

OCUPADOS 

La Comisión Europea anunció el pasado viernes 

que se destinarán 100 millones de euros en 

fondos para los Territorios Palestinos 

Ocupados. Los ámbitos a los que se dirigirán 

estos nuevos fondos son el apoyo a los 

refugiados, zonas de agua y saneamiento, así 

como un paquete de ayudas al Área C (la parte 

de Cisjordania que se encuentra bajo 

ocupación israelí), entre otros. La Unión 

Europea es el mayor donante de los Territorios 

Palestinos Ocupados. 

Los nuevos fondos están dirigidos a mejorar la 

calidad del agua y la gestión de residuos 

sólidos en Gaza, reducir la salinidad y mejorar 

el acceso al agua, así como trabajar con otros 

donantes en la creación de vertederos e 

instalaciones para la gestión de los residuos 

sólidos. También se destinarán fondos a la 

Agencia de la ONU para la Atención de los 

Refugiados Palestinos (UNWRA) para seguir 

prestando asistencia mediante programas de 

enseñanza elemental, sanidad, socorro y 

servicios sociales a los refugiados palestinos en 

Cisjordania, Gaza, Líbano, Siria y Jordania. 

Estas nuevas ayudas también aportarán 

asistencia técnica a la Autoridad Palestina para 

mejorar la gestión de las finanzas públicas, el 

estado de derecho y el desarrollo del sector 

privado, en especial la agricultura, tanto en 

Gaza como en Cisjordania.   

 

AGRICULTURA Y PESCA 
 

MAYOR PROTECCIÓN PARA LOS 

PRODUCTOS AGRARIOS DE CALIDAD 

El pasado 13 de septiembre, el Pleno del 

Parlamento Europeo aprobó, por amplia 

mayoría, la reforma de la legislación que regula 

el etiquetado de los productos agrarios de 

calidad procedente de un área geográfica 

determinada (denominaciones de origen 

protegidas e indicaciones geográficas 

protegidas) o elaborados según prácticas 

tradicionales (especialidades tradicionales 

garantizadas). 

Esta norma, acordada con el Consejo, reduce el 

tiempo de registro para obtener una etiqueta 

de calidad, que pasa de 12 a 6 meses; refuerza 

el poder de los productores para que puedan 

proteger mejor sus productos, velando por su 

autenticidad y supervisando el uso que se haga 

de su nombre; e introduce un nuevo 

etiquetado para los productos de montaña. 

Después de la entrada en vigor de la 

normativa, la Comisión Europea presentará un 

informe sobre la posibilidad de crear nuevas 

etiquetas para los productos insulares y para 

aquellos procedentes de la agricultura local y la 

venta directa. 

Para la ponente, Iratxe García (PSE/SP), "el 

sistema de indicaciones geográficas supone 

una oportunidad económica potencial para 
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agricultores y productores de alimentos, muy 

beneficiosa para la economía rural, pero es, 

ante todo, un sistema de registro y defensa de 

la propiedad intelectual”. También recordó que 

el volumen total de negocios de estos 

productos se estima en unos 15 000 millones 

de euros, un 2,5% del gasto en consumo de 

alimentos en la UE. 

 

MEDIO AMBIENTE 
 

PRIMEROS PASOS PARA COMBATIR LAS 

ESPECIES EXÓTICAS A NIVEL EUROPEO 

El Centro Común de Investigación de la 

Comisión Europea ha puesto en marcha EASIN, 

una red de información europea de especies 

exóticas, con el objetivo de reunir información 

para combatir la amenaza que estas especies 

no autóctonas representan para la 

biodiversidad en Europa. 

La puesta en marcha de esta red es la primera 

etapa en el tratamiento del problema que 

constituyen para la biodiversidad y los recursos 

naturales las algo más de 16 000 especies 

exóticas identificadas en el continente europeo. 

Además del medioambiental, estas especies 

invasoras tienen un impacto económico de 12 

000 millones de euros anuales, al poner en 

peligro cultivos y ganado, y repercusiones en la 

salud humana.  

EASIN facilitará la descripción y clasificación de 

especies exóticas mediante la indización de los 

datos notificados que figuran en más de 40 

bases de datos en línea, permitiendo a los 

usuarios visualizar y situar en el mapa la 

distribución de las especies no autóctonas.  

Para continuar luchando contra las especies 

exóticas, uno de los seis objetivos clave de la 

estrategia de la UE sobre biodiversidad para 

2020, la Comisión prepara en la actualidad 

propuestas concretas para reforzar la 

legislación europea en este ámbito. 

 

I+D+I 
 

LA COOPERACIÓN CIENTÍFICA 

INTERNACIONAL PARA AFRONTAR RETOS 

MUNDIALES 

La Comisión Europea ha presentado hoy una 

nueva estrategia para fomentar la cooperación 

internacional en materia de investigación e 

innovación. En la estrategia se propone que se 

intensifique la cooperación sobre las 

prioridades estratégicas de la UE y se 

mantenga la tradición de apertura a la 

participación de terceros países en la 

investigación de la UE. Esto supone abordar 

retos mundiales, además de hacer que Europa 

sea más atractiva como lugar para la 

investigación y la innovación y de fomentar la 

competitividad industrial. 

Una quinta parte de los proyectos de 

investigación de la UE ya incluye al menos a 

un socio de fuera de la UE. Gracias a la 

cooperación de los países europeos y de los 

países en desarrollo sobre ensayos clínicos 

(EDCTP), por ejemplo, catorce Estados 

miembros de la Unión Europea, Suiza, 

Noruega y 47 países subsaharianos están 

colaborando para crear nuevos medicamentos 

y vacunas para luchar contra el VIH/SIDA, la 

malaria y la tuberculosis. 

La nueva estrategia se aplicará principalmente 

a través de Horizonte 2020, el programa de 

financiación de la UE para la investigación y la 

innovación a partir de 2014, así como 

mediante iniciativas conjuntas con los Estados 

miembros de la UE. Además de la apertura 

total de Horizonte 2020 a la participación 

internacional, acciones específicas con los 

socios y regiones fundamentales se centrarán 

en los retos de la sociedad, la capacitación y 

las tecnologías industriales. 

Se crearán programas plurianuales de 

cooperación con los principales países socios y 

regiones colaboradores a fin de intensificar y 

centrar la cooperación internacional. La 

estrategia también aboga por que se mejore el 

diálogo político con nuestros socios y por una 

mejor recogida de información como parte de 

la propuesta de un Observatorio de la 

Investigación y la Innovación. Además, la 

Unión Europea se esforzará por aumentar su 

influencia en las organizaciones 

internacionales pertinentes. 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

La Asociación Europea de Proyectos (EPA) en 

cooperación con el Comité Económico y Social 

Europeo y con la Academia Europea de 

Educación y la Investigación Social han lanzado 

una campaña bajo el lema “por una sociedad 

mejor”. El eje principal de la campaña son los 

Premios Europeos a Proyectos, cuyo 

objetivo es recompensar los proyectos 

financiados por la Unión Europea que tienen un 

impacto positivo en una comunidad, territorio o 
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sector específico. Además, la campaña también 

pretende dar visibilidad a los proyectos 

transfronterizos y para ello se premiarán las 

ideas más innovadoras presentadas por 

profesionales y por jóvenes investigadores.   

Para presentar un proyecto, es necesario 

registrarse en la plataforma MyEuropa, de la 

Asociación Europea de Proyectos. La ceremonia 

de los premios tendrá lugar en Bruselas el 28 

de noviembre de 2012. Para más información 

consulte: 

http://www.europeanprojects.org/awards 

 

http://crm.academy-europa.eu/index.php?entryPoint=campaign_trackerv2&track=63d9fb62-3102-7fbd-01d9-504f1d20760a&identifier=102ff821-bfe2-d772-a734-50544753e4ab

